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A N E X O  I

“Con fecha 27 de febrero de 2004 tuvo entrada, en la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente, solicitud de Ayuda a la Indemni-
zación Compensatoria en determinadas Zonas Desfavorecidas, a
nombre de D. Óscar Moreno Sánchez, con D.N.I. nº 028950861W,
correspondiente a la Campaña 2004.

Una vez examinado el expediente correspondiente, se comprueba
que usted no cumple con los siguientes requisitos, imprescindibles
para la aprobación del mismo:

– Cumplir con la carga ganadera que se establece entre 0,2 y
1,5 UGM/Ha.

Antes de dictarse Resolución, se le concede un plazo de 15 días
hábiles a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la
publicación del presente anuncio, para que pueda formular alega-
ciones y aportar cuantos documentos y justificantes juzgue conve-
nientes, de conformidad con lo previsto en el artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Mérida, a 3 de diciembre de 2004. El Jefe del Servicio de
Ayudas Estructurales. Juan Alfonso López Márquez.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 25 de enero de 2005 sobre
notificación de Trámite de Audiencia, de fecha
3 de diciembre de 2004, en expediente nº
17/0065, correspondiente a la Ayuda a la
Indemnización Compensatoria en determinadas
Zonas Desfavorecidas. Campaña 2004.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Trámite de
Audiencia de fecha 3 de diciembre de 2004, cuyo tenor literal se
transcribe como Anexo I, a D. Alejandro Soto Delgado, con D.N.I.
nº 033986636L, con domicilio a efecto de notificaciones en la
Calle Sol, nº 3, en el municipio de Los Guadalperales (Acedera), de
la provincia de Badajoz, con expediente número 17/0065, con
relación a la Ayuda a la Indemnización Compensatoria en deter-
minadas Zonas Desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 25 de enero de 2005. El Jefe del Servicio de Ayudas
Estructurales, JUAN ALFONSO LÓPEZ MÁRQUEZ.

A N E X O  I

“Con fecha 26 de febrero de 2004 tuvo entrada, en la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente, solicitud de Ayuda a la Indemni-
zación Compensatoria en determinadas Zonas Desfavorecidas, a
nombre de D. Alejandro Soto Delgado, con DNI nº 033986636L,
correspondiente a la Campaña 2004.

Una vez examinado el expediente correspondiente, se comprueba
que usted no cumple con los siguientes requisitos, imprescindibles
para la aprobación del mismo:

– Ser Agricultor a Título Principal, una vez examinada su Declara-
ción del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas corres-
pondiente al año 2002.

Antes de dictarse Resolución, se le concede un plazo de 15 días
hábiles a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la
publicación del presente anuncio, para que pueda formular alega-
ciones y aportar cuantos documentos y justificantes juzgue conve-
nientes, de conformidad con lo previsto en el artículo 84 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Mérida, a 3 de diciembre de 2004. El Jefe del Servicio de
Ayudas Estructurales. Juan Alfonso López Márquez.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 3 de enero de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016398.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar, nº 2 solicitan-
do autorización administrativa para el establecimiento de una instala-
ción eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo nº A-412101 LAMT Zapatón.
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Final: Apoyo nº 26 proyectado de la LAMT S/C proyectada.
Términos municipales afectados: Valdebótoa.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 4,409.
Apoyos: Metálico. Hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 27.
Crucetas: Bóveda. Cero.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: T.M. de Valdebótoa.

Presupuesto en euros: 65.756,68.
Presupuesto en pesetas: 10.940.991.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016398.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formu-
larse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Badajoz, a 3 de enero de 2005. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2005, de la
Secretaría General, por la que se anuncia a
concurso público, por el procedimiento abierto,
y por la vía de urgencia, la contratación de los
servicios para la mudanza del mobiliario,
enseres y fondo documental de la Biblioteca
Pública “Rodríguez Moñino/M. Brey” de
Cáceres. Expte.: RI053CC10078.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Régimen Interior).
c) Número de expediente: Rl053CC10078.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mudanza de mobiliario, enseres y fondo
documental de la Biblioteca Pública “Rodríguez Moñino/M. Brey”
de Cáceres.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: la mudanza se realizará dentro de la
ciudad de Cáceres, desde la sede de la Biblioteca Pública de
Cáceres, en la C/ Alfonso IX hacia tres espacios provisionales.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): 50 días
desde la firma del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Sesenta mil euros (60.000 €), I.V.A. incluido.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Exenta, en base al art. 35 del R.D.L. 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la L.C.A.P.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sección de Régimen Interior.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00 70 09.
e) Telefax: 924-00 70 35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con ante-
rioridad a las 14,00 horas del octavo día natural, contado a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): No
procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional:
Tal y como se especifican en el punto J del cuadro de característica
que precede al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.




